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RESOLUCTON DE RTCRTOÍR ru" O 45.201 4-MDNCH I ALC,

Nuevo Ch¡mbote, oB de Enero del zot4.

VlSToS; el Informe No 1232-2o11-MDNcH-oAlUR RHH, de fecha zB de octubre del 2013,

esentado por la l-)nídad de Recursos Humanos de esto Mun¡c¡palidad, en la que da cuenta el

Lím¡te de edad corno cese definitívo de 07 servidores públicos; entre ellos elir. vicToR
ONTANEDA OTERO, Y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de dutonomía polít¡ca, económica y adm¡nistral¡va en los

asuntos de su competencia, de conformidad con lo establecido en el Art. 194' de lo Constitución
Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma const¡tucional N" 27680, concord.ante con la

Ley N' 27972: Ley Qrgánica de Municipalidades;

Que, según el Informe Escalafonario que corre a fs. ot de estos octuados,

espondientes ol servidor municipal 5r. VícToR oNTANEDA oTERo, y según se verifica en su

se constata que cuenta con 71 oños de edad, quien ingreso a laborar por Servicios No

desde el ot de noviembre del el año 19gg hasta el jo de diciembre del año zooz; siendo

orporodo judicialmente desde el o5 de enero zoo4 y desde el ot de enero del zoog labora

Controtado, bajo el Régimen del Decreto Legislat¡vo N" 276;

Que, et Art. )5o del Decreto Legislat¡vo N' 276, eslablece que son causas iustificadas para el

cESE definitivo de un servidor públ¡co; entre otros, lo establecido en el inc. a) que señala haber

cumptido 7o años de edad; concordante con el Art. 186', ¡nc. a) del Decreto Supremo N'oo5-90-

PCM que también señala que el Cese definitivo de un servidor se produce, entre otras causas

justificados, por límite de 7o años de edad;

Que, el término de la Carrera Administrotiva se expresa por resolución del Títular de Ia

Entidod, con clara mencíón de Ia causal que se invoca y los documentos que acrediton la misma;

as¡mismo, en los casos de cESE definítivo, Ia resolución debe expresar todos los efectos

referentes a la s¡tuac¡ón laboral del servídor, a fin de focilitor el inmediato eiercicio de los

derechos económícos que le corresponda, conforma o Io dispuesto en ios Arts. 183" y 184" del

Reglamento de la Carrera Adm¡n¡strot¡va, aprobodo por Decreto Supremo N' oos'go'PCM;

Que, de conformidad con el Art. 182', inc' c) y Art. 186', ¡nc. a) del Decreto Supremo N"

oos-go-PcM, at término de la carrera administrativa se da de ocuerdo o Ley, por cese definitivo;

siendo que uno de las causales del cese deÍin¡t¡vo es el LíMITE DE EDAD a los 7o años;

Que, según el Informe N' 1232-2}13'MDNCH-OIVURRHH, de fecho 28 de octubre del zorj,

informa que el servidor Sr. VíCTOR ONTANEDA OTERO, identifícado con DNI N' 12541511, nacido el

20 de ocfubre del año t,942, contando con 71 años de edad, asimismo tenemos que, prestó

servicios No Personales desde e! ot de noviembre de! año lggg hosta el 30 de diciembre del oño

zooz; siendo reincorporado judicialmente desde el O5 de enero del Zoo4 y desde el ot de enero del

2}og labora como controtado, baio el Régimen del Decreto Leg¡slat¡vo N" 276, como V¡g¡lante,

según resoluc¡ón de Alcaldío N' 405-2o08-MDNCH-ALC;
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Estondo o lo expuesto y en uso de los facultades conferidas por el Art' zo', numeral 6) de

la Ley N' 27972: Ley Orgánica de Municípalídades, en concordancia con el Decreto Leg¡slatívo 276 y

su RegJdmento oprobado mediante Decreto supremo N' oo5'9o'PCM, en su parte pertínente, y ol

lnforme Legal N' 461-2}13-MDNCHIOAL, de fecha 14 de noviembre del z,orj;

5E RE5UELVE:

ARTícuLo PRIMERo.- APRoBAR el cEsE en Íormd def¡nítlva, Por lím¡te de edad del

servidor Sr, víCToR oNTANEDA oTERo, o partir del zo de Enero del zot4, bajo el Régimen de Ia

Actividad Pública, por las consíderac¡ones expuestos en Id presente resoluc¡ón.

ARTícuto sEcuNDo.- AGRADECER al servidor odministratívo
ANEDA oTERO por los servlcios prestados y el cumplimiento en el

cesante 5r, VíCTOR

desempeño de sus

en calídad de serv¡dor admin¡stfot¡vo de esto ent¡dad.

;1)¡x medionte p octo colectivo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR d ld Oficino de Secretaría General, cumpla con notífícar la

presente resolución a la parte ínteresada y o las áreas admin¡svat¡vas competentes de este

asunto, pora |os fines que convenga.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

ARTíCUIo TERCERo.- ENCARG6R d Ia Oficinia de Adminístración y Finanzos, para que a

trovés de la unidad de recursos Humonós de e¡tu Municipalidod se efectúe el cálculo de liquidación

de los beneficios sociales, establecidos en el Decreto Legislotívo 276 y los beneficios obtenidos
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